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INFORME Î AUOfTORlAINTERMA 

PrD<:eso(t)Audftado(s): 
Gestión de tas Demandas Ju<^^es 

infome M >. 01/2020 
Fectia: 18 02 

1. INFORMACiONGBIERAL 

Auditoria No. Fecha de inicio DD MM AAM Fechada DD m AAAA 
24 01 2020 cieñe 14 02 2020 

t OBJETIVOYALCANCEDEUAUDrrORiA 

OBJETIVO 

Realizar seguimiento al cumpKmlento de los compromisos adquiiidos por la entidad en el pian de mejoramiento 
suscrito entre la ESE Hospital Nazar^ de Quíichia y ta CorÉralorfa General de Risaialda en relación a la 
auditoria kitegrai realizada por esta entidad de control a las Demandas Judiciaies, verificando que tas acciones 
propuestas se corrijan real y oportunamente las situaciones d^ectadas, medrando asi la gestión de ia 
Entidad. 

• Cumplimiento Ley Genersd de Archivo S94 de 2000 
• Cumplimiento de las nonnatividadapllcafaie a las actuack)ne8iud^^ 

ALCANCE 

Verificar el cumplimiento de las nomnativídad apticabie a las actuados 
Verificar el control de docurnentos y e)q3edientes de las acciones j u d l d ^ 
Acuerdo 42 expedido por el Archivo General de ia Nación en ralación a ia organización de ios 
archivos de gestión. 
Verificar si tos «cpedientes están debidamente acorde con la codificación de la Tablas de Retención 
aprobado por la entidad 

3. NETOOOLOGIA YRESOLÜCiONES 

n^OOOLOOÍA: 
^ i c a s utilizadas para el om^imiento del objetivo fueron las 
• inspección física de ios expedientes relacionados con las controversias judiciales (f̂ roceso Judiciales, 

Derechos de petición, tutelas, acciones de Cumpünyenlo, acciones de Repetición, entre otros) 
• Observación de te infoniwción y docurnentación existente en ta ESE s o ^ 
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PROCEDIIMENTOS EFECTUADOS (DetalliKios): 

• Inspección física del sitio donde reposa ios docum^os de Controverslss Judiciaies 
• Vaificar éi cumpliendo de la organización del archivo de gestión en tomo a las demandas judiciales 

No. 
CONCLUSIÓN (HALLAZGOS) 

informe No. 02/2020 
1 

• En las carpetas se enojntraron en curso quince (15) procesos judiciales contra la ESE 
distrítHtidos: mediante trace (13) reparaciones directas, de ias cuales doce de ellas fueron 
contestadas en su tcrtaiidad dentro de ios términos de ley, por su parte dos de los procesos es de 
tipo de restatjiecimíento de d^echo. Se anexa cuadro de seguirniento. 

• Los expedientes de las diferentes demandas de la entidad reposan en ia Gerencia de ESE 
Hospitai Nazareth, y se encuentran archivados, la entidad está archivando dichos documentos 
según las tóá}tas de Retención (Jumental aprobadas por la entidad, están encarpetados y 
poseen un íncfice, la mayor parte de Iĉ  expedientes o carpetas se ^cuentran foliados, algunos 
están con la incorporación de la codificación requerida conforme a la tablas de retención 
documental. 

• Las demsHtdas presentadas en contra de ia ESE, fueron contestadas de manera oportuna y 
dentro de ios ténninos de ley, con la debida sustentack!>n probatoria, tanto documental como 
testimonial por el avance en el trámite del proceso. 

• A^nos legg^ estém encarpetados en tamafio carta y otros en tamafio oficio, con cua) se 
debe unificar criterios según la reglamentación vigente. 

• La Gerencia tiene conocimiento sobre el estado actual en que se encuentran procesos y 
o îtroversias judidsrfes de la ESE Hospitai Nazareth. Además la entkjad tiene contratado un 
profesional en el área de Derecho, encargado de prestar asesoría jurídica y representación 
judicial y extrajudlcialmente en proc^os y proc^imíentos jurisdiccionales o administrativos, 
entre otros servicios. 

• Se evidencia la realización de reuniones del Comité de Conciliaciones de la ESE, como estancia 
administrativa que actúa como sede de estudio, análisis y tbmiulación de politicas sobre 
prevención del daño antijurídico y defensa de los interese de ta entidad, según actas de 
condliadón: Ver carpefas Á(^ds cte nsunión a)m/fé 20f 9. 

-Acta N" 01 de Febrero 11 de 2019 
-Acta N«02de Marzo 18 de 2019 

PROnXTÓi JAMES ANTONIO TRKfOS GUTÍERREZ 
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- Acta N« 03 de Mayo 22 de 2019 
- Acta 04 de junio 20 de 2019 
- Acta N*05 de Julio 25 de 2019 
- Acta 06 de Octutxe 01 de 2019 
- Acta 07 de OctutHB 07 de 2019 
- Acta N* 08 de NoviemlMe 18 de ^19 

RECOMENDACIONES 
• la organización de los arcliivos de gestión det» basarse en ia Tabla de Retención Documental debidamente 

aprobada 

• Seguir realizando la foliación de las carpetas o i e g ^ de los respectivos expedientes de ias demandas 
judiciales, la foliación debe eüectuarse utilizando lápiz de mina negra y blanda, tipo HB ó B. Otra 
aitemativa é uso de boligrafio (estero} de tinta negra insotubte, pero el uso de este elemento dificuits 
cone r̂ una foKación mal ejecutada 

• La ubicaron física de los documentos debe correspomler a la conformación de los expedientes, los tipos 
documentales se ordenarán de tel matera que se pueda evidenciar el desanolio de ios trámites. El 
documfflfito con la fecha más antigua de producdón, será el fMímer documento que se enamtrará al abrir 
te cmp^ y te techa más rédente encontrará al finai de te misma. 

• Los tipos documentates que integran las unidades documénteles de las seríes y subseríes, deberán 
estar debidamente foliados con el fin de tecilitar su ordenación, consulte y control 

• Se ctebe actualizar pennaiente los soportes en los expedtentes de las controvers 

• Capacitacfon y sensibiiización archivistica pm funcionarios responsabtes de te gestión documental 

ACCKMES DE MEJORAMSNTO PROPUESTAS 

• f ^ z a r la actuáteación pennanente de ios sĉ XHles documentates en tos expedientes de tas 
controversias judictetes, cumpitendo con la Ley generen de Archivo; con el fin de ^tabiecer dentro de tes 
carpetas de cada proc^ eA müaóo de las mismos y su revisión pennanente en la que se demuestre con 
mayor teciitdad las actuaciones realizadas en relación a cada discusión y ategato de ios hechos a las 
pretensiones de las demaidas contestados por paríe de la ESE Ht̂ pital Nazareth, para así establecer 
secuenctelmente y tener en cuenta los fadores que dteron el origen a la controversia judicial, utilizando 
la informacfon evidente de cada área de la entidad, tates como tetento humano, ^istencial y de apoyo. 

mOYBCÍÓí^AMBSAmomO TKBXXSGVTfmtKBZ 
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• Pn ĵorcionar capacítate y sensibillzac^ archivistica para funcionarios responsat})es de ía gestión 
documenta!. 

CO(»lDiNAOORAUmTORE$ 
NOMBRE FIRMA FECHA 

JAIVIES ANTONIO TREJOS GUTIERREZ 
Asesor Control Interno 

CARLOS ALBERTO CALVO MÉJIA 
Gerente 

DD/MM/AAAA 
18/02/2020 


